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1DESIONACIÓN
La Junta Directiva de HILSEA,,
a la que podrá también cftar-

se en adelante como LA MAN-
DANTE,tiene a blen designar
al señor INGENIERO PABLO
ADRIÁN VITERI CHECA,ecua-
toriano, mayor de edad, por-

tador de la Cádula de Ídenti-
dad No. 170178340-7 de Écua-
dor y damiciliado en Quito,
Ecuador como Apoderado y
Representante Legal de HIL-
SEA INVESTMENTSLTD. enla
República del Ecuador y u

quien enadelante podrá citar-

secomo EL APODERADOo El.
MANDATARIO,indistintamen-
to.
Ii ATRIBUCIONES
HiLSEA confirlera al MANDA-
TARIO designado, Poder Gu-

neral, amplio y suficiente dls-
posición y administración con
amplias facultades para reall-

zar todos los actos y negocia-
tlones jurídicas que hayan de .

celebrarse y surtir efectos en
ei territorio del Ecuador, espe-
tualmente para quepueda con-

testar demandas y cumplir
obligariones contraídas por la
Compañía HUSEA, dotándola
adeniás de las siguientes fa-
Ccultades:
1.- FACULTADES ADMINIS-
TRATIVAS:
Para administrartodos los ble-
nes muebles e Inmusbles que
actualmente poses LA MAN-
DANTE o que ingresarán a su
patrimonio por cuaíquíer cau-
sa razón otítulo, en el futuro,

demodoexpreso

para vendera enajenarlospro- -

ductos de la compañia y los
blenea mueblesque fueren ob-
soletos o deban ser reempia-
zados, en cualquier forma, Írr-

ponerles gravámenes, permu-

tarlos o plgnorarias, firmando
toda clase dedocumentos ne-
cesarlos para tales actos; po-

drá efectuar las recuperacio-
nes necesarias para su con-
servación, hacer y pagar los
gastos propios de la adminis-

tración y los que ze originen
por refacciones de tos bienes,
tasas e impuestos de toda ín-
dole; cobrar cuentas, alquila-
res 6 arrendamientos y crádi-
tos de cutilquiler naturaleza y
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Impuesto, Registro de la Pro-

pledad, de Comercio, stc, Em-
presas de Transportes Terres-
tres o Marftimas y Aéreos, to-

da clase de asuntosde su com-
petencia con tacuítad para
presentar escritos, títulos y

documentos de toda indole y
realizar cuantos actos fueran
NECesenioS.
2.- FACULTADES PARA AD-
QUIRIR EL DOMINIO DE BIE-
NESMUEBLESEINMUEBLES,
VENDERLOS Y GRAVARLOS.-
Para quo adquiera, venda, Jer»
mute 0 grave, a nombre de LA

MANDANTE,bajo cualquiert1-
tulo, los bienes muebles o In-
muebles de propiedad de la
Compañía, presentes o futu-

ros; para que asegure las obll-
gaciones de LA MANDANTE o
las que contralga en nombre

de dsta, con hipoteca o pren-

de sobre sus blenesinmuebles
y muebles; para que enajene
a título oneroso las bienes
muebles e nmnmuebles de LA
MANDANTE sean presentes o

futuros; para que constituya
servi activas, a favoro
3 cargo de los blenes inmue-

blas de Ja MANDANTE.
3.- FACULTAD PARALLEVARA
CABO TODA CLASE DE OPE-
RACIONES BANCARIAS.-
£L MANDATARIO queda ax-

presaments autorizado para;
abriry cerrar cuentas;fiarsus
saldosactivosy pasivos, librar,

endosar, descontar, adquirir,
enajenar, ceder y negociar de

cualquiermodo en los Bancos
o Bolsas de ta República o en
plaza o con cualquier persona,

compañía, Sociedad, o enti-
da del país,

o del extranjero sin iimstacio-
nes de tiempo n! de canikiad,
letras de cambio, pagarés, gl-
ros, vales, cheques, título de
rentas, bonos, cédulas hípote-
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están las ventajasobtepidagpótd:,
hedece.

aras
de

pilas facultadas, en cuales-
quiera sociedades mercanti-
los o civiles an los que LA

MANDANTEses accionista o
socta, con derecho a voz y vo-
to, para qué reciba las uthdo-
des o dividendos que corres-

pondanaLAMANDANTEy pa-
ra quela represente en las lb

quidaciones de tales socieda-

En lin para que asuma y repre-

sente la personería de LA
MANDANTE,siempre que lo
estime necesarioo convenien-
te, aún para actos o contratos
no remunerados en esto ins-
trumento, de maneraque nun-
ca queden sin representación

ni defensa de sus intereses,
pues el podar que para ello za
requiero se le confiera an for-

ima amplia sin limitación algu-
na para que lo ejerza en el te-

rritorlo de la República del
Ecuador,
EL APODERADO podrá susti-
tulro delegar en todooen per-

bién, revocas, sustitulr y rea-
sumir el mandato,según lo es-
time conveniente o necesario,
en concordancia con el podes
que 84 le otorga.

HILSEA Ácta de la Junta Direc-
tiva
(Hasta aquí las atribuciones
conferidas)
La Junta Directiva de HILSEA
autoriza al Director Exclusivo
de la Compañía para que emi-
ta y legalica (a corraspordies-

te certificación sobre las Re-
soluciones anteriores y tacul-
ta al doctor Miguel Andrade

tones necezarias pare perfec”
clonar las resoluciones prece-
dentes.
Dado firmado sn la cludad
de Quita, el mismo día de su

 

origen; hacer o aceptar cesio- carias y demás documentos celebración,

nes de derechos, créditos, va- de créditos públicos, Peter F. Ulrich
tores, daciones en pago otras comerciales, interviniendo co-  Dirsctor Exclusiva
gerantías, obligaciones y de- mo garante, sceptente endo-  ZÓN: Con esta fecha queda
techos; impugnar o vetificar santé, avalista, o en cualquier inscrito el presentedocumen-

pagos por consignac: 183 y  otrocarácter girarendoscu- to y la resolución número
derechos; impugnaroveuicar  blerto hasta la cantidad puto-  05.Q.1J.0 NOVECIENTOS SE-

pagos por consignación; ha- rizada por los astablecimien-  SENTA del Se. INTENDENTE
cer novaciones que extingan tos bancarios o por los parti-  DECOMPAÑÍAS DE QUITOde

pos: cularas, títulos, OSde del 2005, bajo el
terlores al mandata, delega-  scclones y otros efectos; abrir número 0640 del Registro
clones, amortizaciones, kubro- o clausurar cuentas corrien> Mercantil,Tomo 136.- 56tomó
geciones, renuncias, remisto- tes; percibir sumas de dinero nota el margen de las inscríp-
nes o quitas de deudas; extin- o valores; otorgar recibos o clones números: 408 del Re-

gulr obligaciones por cual-

quier causa legal, renuncias o
aceptarrenunciasde derecho;

contratar locaciones de servi-
elos como locador o locatario
y seguros contra incendio y

cartas de pago y renovar,
amortizar o cancolarletras de
cambioy otros papeles de ne-

goclos, adquirir y vender va-

lores. En fin, está autorizado
pars firmar, endosar y cobrar

glstro Mercantll de sita de
marzo de mit novecientos no-
venta, fs. 689 vta., Tomo 121 y
518 del Registro Mercantil de
dieciocho de febrero del dos
mil tres, ls, 449, Tomo 134.-

 

otros accidantes y pagaroco- cheques o cualesquiera otros Queda archivada la SEGUNDA

brar, tada cía- ex- copia da la Proto-
se de contratos relacionados tendidos a favor de LA MAN-  cofización efectuada el valnti-
con la administración, bejo DANTE. cuatro de febrero del 2005,
cualquier forma y condición; 4. FACULTADES JURÍDICAS anteel Notario Vigésimo Cuar-
adquirir o probar posesiones Y DE REPRESENTACION.- to del Distrito Metropoiltano
de bienes; adquirlro enajenar Para que represente a LA de Quito, DR. SEBASTIAN
medianerías de muros o cer-  MANDANTE ante cualesquie- VALDIVIESO CUEVA,ruteran-
cos divisorios de sus propie- ra jones, sutoridades, ta al PODER que la Compañía

dades, transigir o rescindir tribunales, funcionarios oem- extranjera “HILSEA INVEST=

transacciones; prestar o exlglr
flanzás 0 cauciones; nombrar
Sdministradores o factores de

pleados de los árdenes Leals-

lativo, Efecutivo, Adninistratl-
vo, Judicial y Contencioso y

MENTS LIMITED", conficre a
favor del Sañor Pablo Adrián
Viteri Checa, asf como la Ro-

 

comercio; reconoter0 mpug- de cualquier fuero 0 jurisdi-  vacatoria de Poderque la mis-
nar ción en peticio- dl or Juan Pa-
tes, pudiendo asegurarias con nes, actuaciones, actos, dili- blo Hernántiaz de Alba Árla2.-
garantías reales; o personales; genclasogestionesenqueLA Se da así cumplimiento a lo

adquirir o enajenar bienes In-  MANDANTE tenga que inter- dispuesto en la citada resolu-

muebles aún porel rógimende venir directa o indirectamen- ción.Se fijó un extracto para
propiedad horizontal, suserl- te, sen como demandante o conservarla par sels meses,
bir reglamentos de caprople-  comodamandada ocomoter- segúno ordena la Ley, tigna-
dad y administración, eacritu-  ceriste coadyuvante de cual- do con el número 0378.- Se
ras trasiativas de dominio, la quiera de las hartas para ini-  unotó en el Repertorio bajo el

obligue por la avicción y sa-  cíar, o seguirtales peticiones, número 008603.- Quito, a díaz
nesmlento con arreglo adere- juicios, actuacionss.- Estasta- de marzo del año dos mil cin-

 

cho, hipotecar por saldo de cuitades serían para presentar
precio; retirar la correspon: excritos, títulos y toda clase de
diente epístola y telegráfica y documentos necesarios O en

giros, efes-

y encomiendas terres- tuando todas las acciones que
tres o marítimas del interior o
del exterior del paía, consig-

nadas a su nombroy suscriblr

avisos, rocibos, y demás res-
guardos, percibir ydar recibos

e cartas de pago. Gestionar

ante las administraciones pú-
blicas y autoridades naciona-
les

y sus dependencias en gene-

ral, Ministarios Municipalida-
des, Aduanas, Obras Santta-
rias, Dirección General impo-
sativa, Dirección General del

sean pertinentes por sí, o por

medio de apoderados para el

mejor desempeño de este

mandato.Se incluyen entro es-
tes las contom-
placas en ol Art. 48 del Códi-
go de Procedimiento Civil
Ecuatariano. Se aclara que LA

TE es una

extranjera que opera en el

Ecuador en virtud de una Su-
cursal,
Para que represente 2 LA

MANDANTE con las más am-

ca.- EL REGISTRADOR.-
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
Hay un sallo
ZON: Con esta fecha queda
inscrito el presente documen-

to y la resolución número
05.Q.14,0 NOVECIENTOS SE-
SENTA del Sr. INTENDENTE
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de
09 da marzo del 2005, bajo el
númaro 0640 del Registro

Tomo 136.- Se da
asícumplimiento « ladiapues-

to en la citada rezolución.- Sa
M6 un extracto para conser-

vario por seis meses, según la

ordena la Ley, signado con el

$e sil,

 

número 0378.- Se anotó en el
Repertoria bajo el número

D08609.-Quito, a diez de mar-
zo del año dos mil cinco.- El,
REGISTRADOR.-
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
Hay un seíto
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